
 
 
 
 
 
 

 

 COMUNICADO DE PRENSA 

 

En Comité Ordinario de clasificación de riesgo, PCR decidió por unanimidad ratificar la clasificación de 
“AAA”, con cambio de perspectiva “Estable” a “Negativa” a todos los tramos de los Valores de 
Titularización Hencorp Valores Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados 01. 

 
San Salvador (abril 29, 2020): PCR decidió por unanimidad ratificar la clasificación de riesgo al Fondo de Titularización Hencorp Valores 

ANDA 01 en ¨AAA¨ con cambio de perspectiva ‘Estable’ a ‘Negativa’. 
 
La clasificación se fundamenta en la capacidad de generación de ingresos por parte de ANDA, siendo suficientes para cubrir la cuota 
de cesión. Adicionalmente, el fondo posee sólidos respaldos legales para hacer frente a cualquier eventualidad y cuenta con el soporte 
estatal para garantizar el correcto funcionamiento de dicha entidad. Por otro lado, la compañía ha reflejado perdidas recurrentes en los 
últimos periodos, a pesar de esto, la cobertura de cesión se mantiene holgada, lo anterior permite que los resguardos financieros se 
cumplan de acuerdo con lo estipulado contractualmente.  
 
El cambio de perspectiva obedece al impacto negativo en los flujos que se ceden para el pago de la emisión, producto de las medidas 
tomadas por el gobierno las cuales afectarán significativamente la economía local; así como el diferimiento de las cuotas mensuales por 
servicio de agua potable para los meses de abril, mayo y junio que afectará la recaudación de ingresos, derivando en una menor 
cobertura de la deuda. 
 
ANDA es una entidad autónoma del Estado de El Salvador, y como tal, su patrimonio pertenece en su totalidad al estado salvadoreño, 
sin tener accionistas individuales. Asimismo, ANDA se rige por su la Ley de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 
emitida y regulada por la Asamblea Legislativa de El Salvador. Como órgano estatal, ANDA cumple con las disposiciones en la Ley de 
Acceso a la Información Pública (LAIP), y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), manteniendo 
la adecuada transparencia en sus operaciones.  
 
 
 
La siguiente metodología fue utilizada para la determinación de esta calificación: 

- Manual de Calificación de Riesgo-PCR de deuda titulizada (San Salvador, 2018). 
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Información Regulatoria: 
La información empleada en la presente calificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabilidad e integridad de la misma, por lo que no nos 
hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La calificación otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo 
involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma no implica recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago de este; ni 
estabilidad de su precio y puede estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente calificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada por 
otras actividades de la Calificadora. 
 
La información financiera utilizada para el análisis y determinación de esta calificación comprende hasta el 31 de diciembre de 2019. El significado de las calificaciones, la 
explicación sobre la forma en que se determinan y la periodicidad con la que se les da seguimiento, sus particularidades, atributos y limitaciones, así como las metodologías 
de calificación, pueden ser consultados en nuestro sitio de internet http://www.ratingspcr.com/. 
 
La calificación antes indicada está basada en información proporcionada por Hencorp Valores, Ltda., Titularizadora  y/u obtenida de fuentes que se asumen precisas y 
confiables, dentro de la cual se incluyen análisis sectoriales, soberanos y regulatorios. En ningún caso deberá entenderse que PCR, Calificadora de Riesgo, ha en forma alguna 
validado, garantizado o certificado la precisión, exactitud o totalidad de dicha información, por lo que no asume responsabilidad por cualquier error u omisión o por los resultados 
obtenidos por el análisis de tal información. 
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